




































• “Una función independiente que identifica, asesora, alerta, monitorea y reporta los
riesgos de cumplimiento en las organizaciones, es decir, el riesgo de recibir sanciones por
incumplimientos legales o regulatorios, sufrir pérdidas financieras o pérdidas de
reputación por fallas de cumplimiento con las leyes aplicables, las regulaciones, los
códigos de conducta y los estándares de buenas prácticas”.

IDENTIFICAR

ASESORAR/EVALUAR

ALERTAR

MONITOREAR

REPORTAR

Objetivos de cumplimiento





ELEMENTOS CÓMUNES …

PREVENCION

POLÍTICA Y COMPROMISO

COMUNICACIÓN Y FORMACIÓN

RIESGOS

PROPORCIONALIDAD

CONTROLES INTERNOS

PROTECCION AL DENUNCIANTE

CANALES DE DENUNCIA

COLABORACION CON AUTORIDADES

ORGANO INDEPENDIENTE Y AUTONOMO DE
CONTROL

SUPERVISION DE LOS SOCIOS DE NEGOCIOS

DILIGENCIA DEBIDA

AUTO CONTROL SEGUIMIENTO, REVISIÓN Y MEJORA
















































































